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YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO
ro GoBTERNo r!4uNrcrpAL 20ra - 2ocrg\ISATo 

No' oPY-ADJ-021/2015

"2DA. ETAPA DE ELECTRIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MESA OE TINAJAS"

CONTRATO A OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA

PARTE "EL MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO, JALISCO; PRESENTADO POR LOS

CIUDADANOS LIC. JOSÉ LUIS I}¡IGUEZ GÁMEZ, ING. CARLOS MACIAS GONZALEZ, C. CARLOS YAIR

ANGUIANO LOZADA, C.P, ALOO ELIZALDE GALLARDO, ARO. JOSÉ EDUARDO LÓPEZ GÓMEZ, EN SUS

CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL, SINDICO, fESORERO Y DIRECTOR DE

OBRAS PUBLICAS RESPECTIVAMENTE, TOOOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE YAHUALICA OE GONáLEZ
GALLO, JALISCO; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESÍE CONTRATO SE LES

DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR OTRA PARTE EL PERSONAL MORAL DISENOS Y CONSTRUCCIONES

LOÍA S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. ARTURO LOPEZ CORTES EN SU CARÁCTER

DE REPRESENTATE LEGAL, EL CUAL LO ACREDITA CON LA COPIA FOTOSTÁTICA CERTIFICADA DE LA

ESCRITURA PUBLICA NUMERO 12,016 PASADA ANTE LA FE DEL LIC. HECTOR ARCE ULLOA NOTARIO

PÚBLIco TITULAR ADSCRITO A LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 54 OE LA MUNICIPALIDAD DE

GUADALAJARA, JALISCO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA"; AMBAS
PARTES MANIFESTARON TENER CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRAfAR Y OBLIGARSE Y EN FORMA LIBRE Y

VOLUNTARIA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIOAD CON LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

l."EL MUNICIPIO" declara

1.1 .- Q ue tiene personalidad juríd¡ca para suscrib¡r el presente contrato de conformidad con los artículo 1 1 5 fracción

lV de la Constitución de los Estados Unidos Nlexicanos y los demás preceptos aplicables relativos, 73, 77, 79, 83 y 85

Fracc¡ón llll de ¡a Constituc¡ón Pol¡tica del Estado de Jalisco y los demás preceptos aplicables y relativos, además de la

Ley de Gobierno y la Admin¡stración Pública lvlunicipal del Estado de Jalisco, '1, 2, 3, numeral 37 fracción Vlll, 38

Fracción ll, 47 Frccción ll, 48 Fracción lV, 52 Fracción ll, y demás relat¡vos aplicables de los ordenamientos
mencionados con antelac¡ón.

1.2.- Que con el fin de satisfacer una necesidad de orden público de interés y benef¡c¡o colectivo se requiere de la
.eAI:ZAC:ON dE IA ObrA ,2DA, ETAPA DE ELECTRIFICACIÓN DE LA COI\4UNIDAD DE I\4ESA DE TINAJAS", CON UNA

invers¡ón de $828,555.00 (Ochocientos veinte ocho mil quinientos cincuenta y cinco pesos 00/100 l\¡.N.) para beneficiar
a Ia totalidad de la localidad de ¡/esa de Tinajas del mun¡cipio de Yahualica de González Gallo en virtud de tratarse de
una obra que beneflcia directamente a la infraestructura rural, aprobadas por el H. Cab¡ldo de este Munic¡pio, mismos
ue fueron transferidos con la autor¡zación del pleno conforme a los lineamientos prev¡stos en el artículo Fracc¡ones l, V
X de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco, afectando las parlidas presupueslales propuestas para tal efeclo.

1.3.- Que d¡cha obra se basó en la atención de las mejores cond¡ciones de contratación para el "El lvlunicipio" en sus
aspectos legal, técnico y económ¡cos, además la propuesta reunió las cond¡ciones necesarias que garant¡zan el
cumpl¡miento del contrato y la ejecución satisfactoria de la obra a en cuanto menor costo y el empleo de materiales de
mejor calidad, resistencia y durabilidad de igual forma se consideró que "El Contratista" cuenla con la capac¡dad
económ¡ca, técnica y admin¡strativa congruente con los trabajos a realizar

ón con el articulo '106 fracción I de la Ley de Obras Publica del estado de Jalisco, quienes literalmentene

e

a

lecen lo sigu¡ente: Articulo 104. Los contratos de obra pública pueden celebrarse med¡ante

l. Adjudicación d¡recta; Artículo 105. La obra pública cuyo monto total a cargo de erario públ¡co no exceda de veinte mil
salarios mínimos puede contratarse por cualquiera de las modal¡dades señaladas.

Para el caso que aquí nos ocupa, la cantidad que fue destinada para la realización de la obra denominada'2DA. ETAP
DE ELECTRIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD DE IVESA DE TINAJAS', ASCiENdE A IA CANtidAd tOtAI dE $828,
Ochocientos ve¡nte ocho mil quinientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) siendo que el Salario l\¡ín¡mo de la ona

licable fue aprobado por la cantidad de $67.29 (Sesenta y s¡ete pesos 291100 l\4.N.), c€ntidad la cua¡ multipt¡ca a por
lo establecido en el articulo 105 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Jalisco, arroja la cantidad de
$4'710,300.00 (Cuatro millones setec¡entos d¡ez mil tresc¡entos pesos OO/1OO M.N ), por ¡o que el presente procedimiento
de adjudicación se encuadra dentro de los parámetros establecidos en el aliculo 104 en relación directa con e¡ art¡culo
105 de la Ley de Obra Pública vigente en el Estado de Jalisco al no superar la cant¡dad de 7O,OOO setenta mil salarios
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Que d¡cha obra fue adjud¡cada por asignación directa conforme a los dispositivos previstos en los artículos '104 fracc¡ón I
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"2DA. ETAPA DE ELECTRIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MESA DE TINAJAS"

que establece la norma. El adiculo 18'1 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco establece que para participar en

el concurso por invitación a tres contratistas es necesario aplicar las disposiciones que establece la licitación pública en

tanto no se contravenga con la misma, por lo que en correlación directa con el articulo 125 del mismo cuerpo de leyes,

las reglas generales de la lic¡tación pública establecen que el procedimiento de mérito debe regirse en base a¡ salario

mínimo general vigente en la ciudad de Guadalajara y en tanto en su diverso apl¡cable al resólutivo aprobado por la
Comisión de Salarios l\¡in¡mos publicada el d¡a 26 de diciembre del 2013, dos mil trece en el Diario Oficial de la

Federación, se establece que el Salario l\¡ínimo vigente en la zona metropolitana de Guadalajara asciende a la cantidad

de $67.29 (Sesenta y siete pesos 29/100 M.N), por lo que la cantidad resultante está comprendida en los parámetros

anunciados con antelac¡ón, de ahí la procedencia de la presente adjudicación directa.

II. OE "EL CONTRATISTA"

2.'1.. Que es una sociedad legalmente constitu¡da bajo el amparo de las Leyes lvlexicanas según se acred¡ta y justiflca

con el testimonio de la escritura pública numero 12,016 otorgada ante la fe del Notario Públ¡co número 54 del mun¡cipio

de Guadalajara, Jalisco Licenciado Notario Héctor Arce U¡loa bajo el Acta Const¡tut¡va de fecha 19 de Febrero de 2010,
inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el número de folio mercant¡l 531'10"1, con la denominación DISENOS Y

CONSTRUCCIONES LOTA, S.A. DE C.V.

2.2.- Que entre sus objetivos sociales se encuentran de manera enunciatjva más no l¡mitativa, la relación de todo tipo de
obra pública y pr¡vada, expresando que t¡ene la experiencia necesaria para llevar a cábo el objet¡vo planteado en el
presente contrato así como cuenta con ¡os recursos necesar¡os para lograr el cumplimiento del proyecto ejecutivo aqui
planteado.

2.3.- Que cuenta con el capital necesario para solventar económicamente las obras que pretende "El l\¡unicipio" y que

con el motivo de que su solvencia ha sido probada es que suscribe el m¡smo, manifestando contar con med¡os
necesarios para su deb¡do cumpl¡m¡ento y conocedor de todas y cada una de las etapas del mismo proyecto

administrativa y legalmente contiene.

2.4,- Que es su deseo suscribir el presente contrato en virtud de que cuenta con la capacidad económica y con los
recursos técnicos necesarios para llevar a cabo la obra "2DA. ETAPA DE ELECTRIFICAC|ÓN Oe Ua COMUNIDAD
DE MESA DE TINAJAS", razón por lo que ha dec¡dido comparecer a Ia celebración del presente contrato.

.- Que bajo protesta de decir verdad, declaro no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el articulo 5'1 de
de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas

6,- Que para los efectos legales procedentes, señala como su domicilio el inmueble ubicado en Calle lxtl¡xochitl
No.4869, Colonia Nueva España, en Guadala,ara, Jalisco, Código Postal número 44980

III. OECLARAN LAS PARTES:

Que se ajustan a los térm¡nos estipulados en el presente contralo, asi como a lo establecido por los artículos 1260, 1267,
1?69,1271 y demás relativos y aplicables a la Ley sustantiva C¡v¡l del Estado de Jalisco.

Que especiflcaciones, presupuestos, relac¡ón de costos unitarios, programas de obras, planos arqu¡tectónicos y
bra.d deo

xpuesto lo anterior, las partes otorgan el contrato de Obras Púb¡icas que se consigna en las siguientes

CLAUS U LAS

RIMERO.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la obra indicad
nto 1.2 del capítulo de declaraciones, bajo su responsabilidad, dirección profesional, el cual se pagara estrictamente al

proyecto contenido en los planos, especif¡caciones, presupuestos de obra defin¡do a través de¡ techo financiero que se
adjunta al programa y al calendario de obra, documento a que se anexa al presente y forman parte integrante del mismo.

SEGUNDA.- ALCANCES gcOlÓulcos DEL CONTRATo.- las partes establecen que et costo de ta aportación de la
Secretaria de Desarrollo Social para la realización de la obra material del presente contrato asciende a la cantidad de
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S828,555.00 (Ochoc¡entos ve¡nte ocho mil quinientos c¡ncuenta y c¡nco pesos 00/100 M.N.) con IVA incluido,

incluyéndose en el prec¡o unjtario de cada uno de los aspectos gastos, para ejecución, gastos de flnanciamiento,

horarios y/o util¡dad. Dicha cantidad solo podrá ser rebasada previo convenio que celebran las partes por lo que s¡ "EL
CONTRATISTA" realiza trabajos con un valor mayor, no tendrá derecho al reclamo del pago, independientemente de las

responsabilidades en que incurra, para lo cual "El contratista" deberá observar las especificaciones que la Direcc¡ón de

Obras Publicas señale

TERCERA.- PLAZO DE e¡eCUClÓ¡t.- "El Contrat¡sta" se obliga a iniciar la obra objeto de este contrato el dia que

especifica la orden de trabajo de obra, Ia cual será el dla 30 de Julio de 2015 y concluida el dÍa 30 de diciembre de
2015 conforme al calendario de obra para la realización de los trabajos adjuntos de este contrato.

CUARTA.-ANTICIPOS.- "El Contratista" rec¡birá de "El lvlunicipio" el 25% (veint¡cinco por c¡ento) del valor de la obra

como anticipo, el cual asciende a la cantidad de $207,138.75 (Doscientos siete mil ciento treinta y ocho pesos 75/100

M.N.) incluye l.V.A para el inicio de los trabajos y adquisiciones de materiales, mismo que será amortizado
proporcionalmente con cargo con cada una de las estimac¡ones por trabajos ejecutados, en caso de que falte por

amorlizar alguna cantidad, deberá reintegrar cualqu¡er cántidad faltante por la amortización en ¡a estimación fina¡.

Articulo 29.- Cuando haya de otorgarse anticipos conforme a los contratos de obra o prestación de servicios relacionados

con la misma, deberá estipularse en dichos contratos, al respecto, lo siguiente:

Cuando los trabajos se in¡cien en el último trimestre del primer ejercicio y el anticjpo resulte insuficiente, la dependenc¡a
o entidad podrá por única vez y bajo su responsabilidad complementar en el segundo ejercicio los gastos para el inicio
de los traba los, hasta el diez por ciento del importe de la asignación aprobada para dicho ejercicio, en este caso el

concursante deberá anexar a su proposición el importe desglosado por los conceptos a que se refiere esta fracción;

QUINTA.- RECALENDARIZACION.- El atraso en la entrega del antic¡po por causa no ¡mputable a¡ contratista será

motivo de recalendar¡zación conforme a lo que establece e¡ articulo 19'1 de ¡a ley de Obra Pública del Estado de Ja¡isco.
El contratista deberá de presentar en un plazo que no exceda de 15 dias hábiles a partir de la fecha que estipula la

orden de trabajo, la sol¡citud de recalendarización anexado copia del depósito del anticipo otorgado, en caso de no
presente la sol¡citud en el plazo est¡pulado no tendrá derecho a que se le autorice el nuevo programa de obra.

SEXTA.- PRÓRROGAS- Para que tenga validez la prórroga de la obra el contrat¡sta debe solicitar por escr¡lo al

l\4unicipio a través de la dirección de Obras Publ¡cas en un plazo máx¡mo de 3 días háb¡les de ocurr¡do el evento que lo

otivo y dentro del periodo de ejecuc¡ón de la obra

I mun¡c¡pio tendrá un plazo de 5 días hábiles para aprobar o rechazar la solicilud por escrito, si esto no ocurre en este
periodo se tendrá por aceptada la solic¡tud, un vez autorizada la prorroga deberá adecuarse el calendar¡o de obra

SEPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. "El Municipio" tendrá en todo tiempo la facultad y sin n¡nguna
responsabilidad de ampl¡ar, reducir o modifcar la realizac¡ón de la obra objeto de este contrato dando aviso por escrito a

"El Contratista".

Si durante el curso de Ejecución de obra se advierte por las partes la neces¡dad de efectuar educaciones al proyecto de
la obra mo lo es ampl¡ar, recud¡r o modificar los plazos pactados o b¡en la conveniencia en la realización de trabajos
extr inarios o complementaíos, se hará del conocimiento a "El Mun¡cipio" quien en atenc¡ón de los razonamientos y

lcaclo nes expuestas a los planos, proyectos relac¡ón de costos o presupuestos que le presente "El Contrat¡sta" ou

ine a juicio de "El Municipio". sin perjuicio de la faculta que le asiste de ejecutar directamente los lrabajos
Tendrá la opción de autorizar mediante acuerdo por escr¡to la real¡zación de los trabajos o mod¡ficaciones respectivas y
comunicar a "El Contratista" quien estará obl¡gado a su ejecuc¡ón y observancia, por lo que suscrib¡rá un convenio
ad¡c¡onal en el que se detallen las condiciones y trabajos extras, conlorme a lo que establece el art. 73 y 74 de la Ley de

bra Pública del Estado de Jalisco

TAVA.-FIANZAS

A).- DE ANTICIPO.- "El Contrat¡sta" se obliga a otorgar una fianza a favor de "El Municipio" a partir de la ad.iu d cacton
de la obra y hasta antes de que se le entregue el anticipo, la cual garantice la correcta i ión del antic¡po y por el
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importe det mismo, cancelándose cuando "El Contratista" haya amort¡zado el importe total del referido anticipo y una

vez que "El Munic¡pio" solicite la cancelación.

B).- DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades derivadas de este

contrato, asi como las reparaciones o substituciones procedentes de los vicios y defectos que resulten a la recepc¡ón de

la obra "El Contratista" otorgara una flanza conjuntamente con la flanza anticipo, a favor y satisfacción de "El

Municipio" por el valor del 1O% diez por c¡ento del importe total de la obra incluye el l.V.A., la f¡anza se tramitara a

través de la instituc¡ón afianzadora autorizada y deberá obtener, cuando menos, las sigu¡entes declarac¡onesl que se

otorga para garant¡zar por "El Contrat¡sta" el flel exacto cumplimiento del conlrato, referente a la obra denominada
-2DA. ETAPA ELEcTRlFlcActóN DE LA coMUNtoAD DE MESA DE TINAJAS". Fianza que solo podrá cancelarse

contra el acta de recepción de la obra y contra entrega de la fianza de vicios ocu¡tos, s¡n perjuicio que esta pueda

continuar en vigor garantizando los vicios ocultos a que se refiere el siguiente inciso "C" y el art. 31del Reglamento de la

Ley de Obra Pública del estado de Jalisco

C).- DE VICIOS OCULTOS.- Para garantizar la canlidad de la obra y cubrir en su caso las erogaciones que "El
municipio" tuviera que efectuar por defectos o v¡c¡os ocultos o cualquier irregularidad o anomalia que resulte de la obra

materia de este contrato. "El Contratista" se obliga a entregar a "El Mun¡c¡pio" una fianza que garantice tales

conceptos por el importe de 10% diez por ciento del ¡mporte estipulada en la Cláusula Segunda de este contrato, incluye

el l.V.A. fianza que estará v¡gente por un año contrato a part¡r del dia sigu¡ente a la fecha del Acta de Recepción de la

Obra.

NOVENA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos en el proyecto y en el
programa, se pagaran a la formulación de estimaciones que deberá cubrirse por unidad de concepto de trabajo

term¡nado ejeculando conforme el proyecto, misma que abarcara periodos mensuales como máximo, las cuales serán
presentadas por "El Contrat¡sta" a la residencia de supervisión, acompañada de la documentación y soporte

correspond¡ente dentro de los tres días háb¡les siguientes de su entrega de la documentac¡ón, se revisara dichas
referencias y en su caso autorizar la estimac¡ón correspondiente en caso de que queden d¡ferencias se resolverán en las
siguientes estimación.

El pago se rcalizaÉ a "El Contratista" por "El Mun¡c¡p¡o" elaborando los contra recibos correspondientes contra la

entrega de la estimación para que le sean cubierlas por "El Munic¡pio" en un plazo no mayor de 30 treinta días
naturales de la fecha de aulorización por parte de la residencia de supervisión.

La autorización de las est¡maciones será por conducto de la residenc¡a de superv¡sión designada por "El Mun¡c¡p¡o" por
ue Ia fecha de aceptac¡ón y la firma de estimaciones deben de asentarse en la misma y en la bitácora, "El

n¡c¡p¡o" se reserva el derecho a reclamar los traba.ios faltantes, mal ejecutados o pago hechos en exceso

DECIMA.- Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son aproximadas y por lo tanto su,etas a

variaciones, sin que por este concepto los precios un¡tarios conven¡dos deban modificarse.

OECIMA PRIMERA.- TRABAJOS EXTRAOROINARIOS.. Cuando a juicio de .El Munic¡pio sea necesario llevar a cabo
trabajos que no estén comprendidos en el proyecto y programa se deberán cons¡derar en la siguiente forma.

a).'Si sten conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos extraordinanos,
"El n¡cip¡o" estará facultado para indicar a "El Contrat¡sta" su ejecución y este se obliga a realizarlos conforme a
di s precros

co
- Si para estos trabajos no existieran conceptos a precios unitarios en el presupuesto que forma parte del presente
ntrato "El Mun¡c¡pio" considera factible precios ya establecidos en e¡ contrato, procederá a determjnar los nuevos
n ¡ntervención de "El Contratista" y este se obliga a ejecutar los trabajos conforme a dichos precios.

c) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en el párrafo anterior, "El
Contratista" a requerimiento de "El Mun¡c¡p¡o" y dentro del plazo que este señale, someterá a su cons¡deración
nuevos precios unitar¡os acompañados de sus respectos análisis en el entend¡miento de que, para la fijación de
precios deberá de apl¡car el mismo criterio de costos y rend¡mientos de insu hubiese seguido p

lo

M
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determinación de los precios unitarios establecidos en este contrato "El Munic¡plo" resolverá en un plazo de 5 cinco

dias hábiles en caso de que no se de contestación a la solicitud, se entenderá como negativa.

d).- La autorización de los precios extraordinarios no apl¡cara Ia ampl¡ac¡ón automática del techo flnanc¡ero, su

autorizac¡ón procederá s¡empre y cuando "El Mun¡c¡pio" cuente con los recursos financieros autorizados.

"El Contrat¡sta" tendrá un plazo de 30 días naturales posteriores a la ult¡ma fecha de terminación autorizada, para

solicitar la autorización de pago de cualquier concepto extraordinario requer¡do para la terminación de la obra y que ya

haya sido solicitado por "El Municip¡o" como por "El Contrat¡sta", en el entendido que después de vencido el plazo

sin haberse solicitado, no tendrá "El Contrat¡sta" derecho al pago de los mismos.

DECIMA SEGUNDA.- PRESENTACION DE ESTIMACION.. "El Contratista" recibirá como pago total por la ejecución

satisfactoria de los trabajos, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra realizada. E

las fechas que "El Mun¡c¡p¡o" determine, se harán las est¡maciones de obra ejecutada, con intervalos no mayores de un

mest las estimaciones se liquidaran una vez satisfechos los requ¡sitos establec¡dos para su trámite, abonado a "El
Contratista" el impole que resulte.

"El Contrat¡sta" se obl¡ga a presentar en cada una de las estimaciones los generadores de los avances de la obra que

señalas la estimación y la caratula financiera de la obra, que contenga los montos ejecutados, amortizados y por saldos
por ejecutar y amortizar.

DECIMA TERCERA.- ESCALATORIAS.- Si durante la vigencia el presente contrato de obra ocurren c¡rcunstancias o

acontecimientos de cualquier naturaleza no previstos en le mismo, pero que de hecho y sin que existan dolo, culpa,

negligencia, ineptitud de cualquiera de las partes, determ¡nen un aumento a reducción de los costos de los trabajos aun

no ejecutados, d¡cho esto deberán contestar por escr¡to y serán revisados por las partes.

Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la term¡nación de los trabajos, el ajuste se apl¡cara a los costos

directos, conservando el porcentaje de indirectos y unidad orig¡nales, durante el ejercicio del contrato, para su aplicación
será conforme al programa de ejecución pactados el contrato en caso de ex¡stir atraso no imputable a "El Contratista"
con respecto al programa vigente las partes acuerdan que el procedimiento para la rev¡s¡ón y ajuste de costos se sujetan
a lo siguiente:

En el caso de obras que se tenga establecida la proporción en que interviene los ¡nsumos en el total del costo directo de
las obras, el ajuste podrá determinarse medianle actualización de los costos de insumo en que interv¡enen dichas

porcrones

este supuesto "El Mun¡cipio" podrá optar por este procedimiento cuando as¡ convenga para lo cual debera agrupar
uellas obras o contratos que por su caracterist¡cas contengan conceptos de trabajo similares y consecuentemente se
tca ble el procedim¡ento mencionado, los ajustes se determinaran para cada grupo de obra de contratos y se aplicara
usivamente para lo que se hubieren determinado y no se requiera que "El Contraüsta" presente documentación

justificára estando vigente el contrato del pago de ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados, deberá
cubrirse por parte del "El Mun¡cipio" a sol¡c¡tud de "El Contrat¡sta" a mas tardar dentro de los 30 dias naturales
siguientes de la fecha en que "El Mun¡c¡p¡o" resuelva por escrito el aumento o reducción respectiva.

Los ajustes se calcularan a partir de la fecha que se haya producido el incremento o decremento en el costo de los
tnsumos especto de la obra faltante del total conforme al programa de ejecución paclada o en su caso de existir atraso
no tm ble a "El Contraüsta" con respecto al programa que se hubiese convenido "El Mun¡cipio" podrá modificar
e1 yecto, espec¡ficac¡ones y programa mater¡a de este contrato mediante comun¡dad por escr¡to al presente de "El

ntratista" las modificac¡ones se consideran ¡ncorporadas al texto del contrato y serán obl¡gator¡as para ambas partes

"El Contrat¡sta" por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos que no estén completados en el catálogo
conceptos, hasta en tanto se autor¡cen las modificaciones y se asienten en la bitácora

D IMA CUARTA.- REPARACION.- Cuando las obras no hayan rcalizado de acuerdo con ¡o est¡pu¡ado en
lo o conforme a las instrucciones de "El Mun¡c¡pio" esta se ordenara su reparación o reposic¡ón inmediatas

las obras adicionales que resullen necesarias los cuales hará por su cuenta " El Contratista" sin que tenga
de relribución alguna, en este caso "El Mun¡c¡pio,, s¡ lo estima necesario podrá r la suspens¡ón parcial o to
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las obras contratadas en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que estos sean motivos para ampl¡ar e¡ plazo

señalado para la terminación de las obras.

DECIMA QUINTA.- SUBCONTRATOS.- "El Contratista" no podrá encomendar o subcontratar con otra persona fisica

o moral la ejecución parcial de la obra, salvo previa autorización expresa por escrito por parte de "El Mun¡cipio" en tal

caso "El Contratista" segu¡rá siendo responsable de la ejecución de las obras sin que el tercero quede subrogado en

n¡nguno de los derechos de aquel.

DECTMA SEXTA.- OBLIGACTONES OBRERO-PATRONALES.- "El Contrat¡sta" será el responsable de las

obligaciones obrero-patronales ante las diversás instituciones y organismos públicos. "El Munic¡pio" será ajeno a

cualquier reclamación provenienle de dichas relaciones por ¡o que exrme de cualqu¡er responsabilidad derivada de este

caso.

DECTMA SEPTIMA.- SEGURIOAD DE LA OBRA.- "El Contrat¡sta" se obliga a adoptar para la revis¡ón del riesgo

presentes o futuros con motivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costa los anunc¡os, av¡sos y medida preventavas y

or¡entación que se requiera para evitar los riesgos que se ocurran por los trabajos que se realizan, de causarse cualqu¡er

s¡niestro será sufragada la responsabilidad por "El Contratista".

DECIMA OCTAVA.- Sera obligación de "El Contratista" el sumin¡stro y colocación del rotulo de obra en cargo a su

contrato conforme a los lineamientos señalados por "EL Mun¡c¡pio" m¡smo que se describen en el anexo en caso del

incumpl¡miento "El Mun¡c¡p¡o" lo proporcionara a su costa y será descontado del pago de sus estimaciones.

DEctMA NovENA.- suSpe¡¡Stót¡ OE L AOBRA.- "El Munic¡pio" podrá suspender temporal y definit¡vamente la

ejecución de la obra objeto de este contrato y sin responsabilidad algún para "El Municipio" en cualquier estado en que

se encuenlre dando aviso por escrito a "El Contrat¡sta" con c¡nco dias háb¡les de anticipac¡óni cuando la suspension

sea temporal, "El Munic¡pio" informa a "Contrat¡sta" la duración aproximada de la suspens¡ón y el programa se

modiflca por el plazo correspondiente.

Cuando la suspensión se deflnitiva será rescind¡do el contrato cubr¡éndosele a "EL Contratista" previa est¡mulación, el

importe de la obra que haya realizado sin perju¡c¡o de cuant¡ficar los daños que se hayan ocasionado en afectac¡ón de

"El Mun¡cipio" y será responsable por la obra mal ejecutada.

Cuando "El Munic¡pio" determine suspender la obra y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en este caso se cubrirá a

"El Contrat¡sta" el impoñe de las obras ejecutadas y gastos no recuperables, siempre que estén debidamente

comprobados y se realicen directamente en este contrato el que podrá continuar produciendo todos sus efectos legales,
a vez que hayan desaparecido las causa que motivaren dicha suspensrón

ECIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es facultad de "El Munic¡p¡o" llevar a cabo la inspección y sol¡citar al

ontratista" las pruebas necesar¡as de los materiales que vayan a usar en la ejecución de la obra, ya sea en el lugar de
esta o en los lugares de adquisición o fabr¡các¡ón, "El Contrat¡sta" sol¡c¡tara a sus proveedores cartas de garantia y

cal¡dad de sus productos entregando s¡empre cop¡a de esle documento al "Municip¡o".

VIGECIMA PRIMERA.- RESIDENTE DE OBRA.- Por su parte "El Contratista" se obliga a tener en el lugar de los

trabajos a un profesional que lo represente, el cual deberá ser especialista en la materia, el cual deberá prevenir ser
aceptado por "El Municipio" y cuya aceptación la podrá revocar a su criterio, el representante de "El Contrat¡sta"
deberá es facultado para ejecutar los trabajos que se refiere este contrato, asi como para aceptar y obietar las
observ s de obra que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista"

IMA SEGUNDA.- PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA.- Se aplicara una sanción por atraso a la entrega
de la obra que se irá ¡ncremenlando en la medida en que "El Contratista" no entregue totalmente terminada la

bra, dicha sanción se calculara según la s¡guiente fórmula

n por atraso en la entrega de la obra =0.05X(lC-lE)X(FTR-FIAy30

lC= versión Contratada

lE=lnversión Ejecutada a la de terminación autorizada

.;- aáE¡

F:- 
-:i na6de9

icoNTrco foxa Es wÜY I



--' '-.-, ) --->ffi,

FTR=Fecha de Terminación Rea¡ de la Obra

VIGECIMA TERCERA.- RESCISION.- Las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescind¡do en caso de

incumpl¡miento, al respecto aceptan que cuando sea "El Municip¡o" el que determine rescindirlo, d¡cha rescis¡ón

operara de pleno derecho y sin neces¡dad de declaración jud¡c¡al, bastando la notiflcac¡ón del cumpl¡m¡ento a "El
Contratista" quien d¡spondrá de 08 dias háb¡les a partir de la del d¡a sigu¡ente de su notiflcac¡ón para que alegue lo que

a su derecho convenga y una vez concluido el térm¡no "El Mun¡cipio" resolverá lo concedente. S¡ es "El Contratista"
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante los Tribunales del fuero común de Ia jurisdicción de Guadalajara,

Jal¡sco.

En el caso de amortizar, se re¡ntegra a "El Mun¡c¡p¡o" en un plazo no mayor de qu¡nce dias háb¡les contados a partir de

la fecha en que lo sea comun¡cada la rescisión a "El Contrat¡sta" para lo cual se reconocerán los materia¡es que tenga

en obra o en proceso de adquisición debidamente comprobados mediante la exh¡bición correspondiente, conforme a los

datos básicos, de precios, considerando los ajustes de colos autorizados a la fecha de rescisión, siempre y cuando sean

de la calidad requerida, puedan ut¡l¡zarse en la obra y "El Contratista" se compromete por escrito a entregarlos en el

sitio de los trabajos, en el caso de que no se requ¡ere el sa¡do por amortizar, deberá pagar gastos financieros conforme a

una tasa que será igual a la establecida por la ley de ingresos del Estado en los casos de mora para el pago de créditos

f¡scales.

VIGESIMA CUARTA.- CAUSASDE RESCISION.- Las causas que pueden dar lugar a la resc¡sión por pale de "El

Municipio" sin necesidad de dec¡aración judicial, son Ias que a continuación se señalan:

1.- Si "El Contratista" no inicia o no termina las obras objeto de este contrato en la fecha señalada

2.- Si "El Contratista" suspende injustiflcadamente las obras o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellas que

hubiere sido rechaza da por "El Municip¡o".

3.- Si no se ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o s¡n motivo justificado, no acata las órdenes dadas por

escrito de "El Municip¡o".
4.- Si no da cumpl¡miento al programa de trabajo a juicio del "El Municipio".

5.- S¡ se declara en quiebra o suspensión de pagos o s¡ hace cesión de bienes que afecta a este conlrato

6.- Si subcontrata o cede la tota¡idad o parte de las obras objeto de este contrato a los derechos derivados del mismo,
sin el consentimiento de El Mun¡cip¡o.

7.- Si 'El Contratista" no da a "El Mun¡cip¡o" y a las instituciones oficiales que tengan facultad de inlervenir, las
facilidades y datos necesarios para inspecc¡ón, vigilancia y supervisión de los materiales, trabajos y obras.

8.- Si reduce su capital social contable en forma notable que a juic¡o de "El Mun¡c¡p¡o" no garantice el cumplimienlo de

las obligaciones de este contrato.

10.- E neral por cualquier otro causa imputable a "El Contrat¡sta" similar a las antes expresadas

GESIMA qUlNTA.- PAGO POR RESCISION.- Si "El Munic¡pio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará
obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser a ju¡c¡o del "El Municipio"

asta el monto de la garantia otorgada

IMA SEXTA.. RECEPCION DE OBRA.- "Et Mun¡c¡p¡o" rec¡birá las obras objeto de este contrato hasta
termi en su totalidad, si las mismas hubieren sido realizadas de acuerdo con las especificaciones conveni
demás estipulac¡ones de este contrato, mediante un acta de recepc¡ón parcial Isegún lo siguiente

YAH UALI CA DE G ON ZÁLE^2.,-G^4hLSY.ADJ-02í/201 
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9.- Cuando "El Contratista" acumule un 25% de atraso en el avance de la obra
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a).- Cuando sin estar terminada la totalidad de la obra, las partes de los fabajos ejecutas se ajuste a lo convenido y

pueda ser util¡zada a ejecución de "El Municip¡o" en este caso se liquidara a "El contratista" lo ejecutado.

b).- Cuando de común acuerdo ambas partes convengan en dar por term¡nado anticipadamente el contrato, en este

caso, ¡as obras que se reciban, se liquidaran en la forma que las partes convengan, conforme a lo eslablecido en este

contrato.

c).- Cuando el ¡/unicipio rescinda el contrato en los términos de la cláusula VIGECIMA TERCERA en este caso la

recepción parc¡al quedara a juicio de este y liquidara el importe de los trabajos que decida recibir.

d).- Cuando la autor¡dad jurisdiccional declare rescindiendo el contrato, en este caso, se eslará a lo dispuesto por la

resolución respect¡va.

e).- El Contraüsta" avisara por escrito a "El Mun¡cipio" Ia fecha de term¡nac¡ón de la obra y esta se obliga a recib¡rla

en un plazo de 7 días a partir de la fecha de terminac¡ón, siempre y cuando esté concluida la obra.

Al término de la obra se levantara un acta de recepción con lo cual se dará por teminada y entregada la obra. La

recepc¡ón parc¡al total de la obra y la l¡quidación de su importe, se efectuaran sin perjuic¡o de los descuentos que deben

hacerse por concepto de sanciones en los térm¡nos de este contrato.

VIGESIMA SEPTIMA.- DEDUCCION DE ADEUDO.-Si al recib¡rse las obras y efectuaciones la liquidación

correspondiente exist¡eran deductivas o cualqu¡er otra obligación o responsabi¡idad para con "El Municip¡o" a cargo de

"El Contratista", el ¡mporte de ¡as mismas se deducirá de las cantidades a cubrírsele por trabajados ejecutados, y si no

fueren suficientes se hará elecliva la f¡anza otorgada por estos conceptos por "El Contratista",

VIGESIMA OCTAVA.- Cuando por causa injustificada los trabajos objeto del presente contrato no se entreguen en el

plazo establecido en el programa autorizado, todo gasto por concepto de superv¡sión ad¡cional y servicios de apoyo a la
obra será con el cargo a "El contrat¡sta". El importe de dichos gastos será deducido de los pagos que "El Munic¡p¡o"
debe hacer a "El Contratista".

VIGECIMA NOVENA.- "El Contrat¡sta" declara estar de acuerdo, de que, cualquier mod¡ficac¡ón de los conceptos y

fecha de contrato que se asentara en b¡tácora y de lo cual esluviera enterado al superior, como recalendarizac¡ón por

rec¡bir antic¡po tarde, prorrogas, conceptos extraordrnar¡os, modif¡caciones al proyecto pago de estimaciones fuera del
tiempo establecido suspensiones temporales de la obra et. No tendrán validez si no cuentan con sol¡citud formal a "El
Munic¡pio" por parte de "El Contratista" conforme a los procedimienlos prev¡stos en este contrato sin perjuicio a lo
que establece la ley de Obras Públicas de¡ Estado de Jalisco.

TRIGESIMA.- LEGISLACION APLICABLE, INTERPRETACIONY JURISDICCION.- Las parte se obligan a sujetarse

estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato a todas y cada una de las cláusuias que lo integra, asi
mo a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la ley de Obras Públicas del Estado de

y su Reglamento. Para la integrac¡ón ejecución y cumplimiento de las disposiciones aqui contenidas, las pa(es
someten a la jurisd¡cc¡ón del Tribunal de la Admin¡stración del Estado de Jalisco, renunc¡ando al fuero que por razón
su domicilio presente o futuro pud¡era corresponderles

Le¡do que fue el presente contrato y enteradas las partes de su alcance, lo rat¡fican y firman en el municipio de Yahualica
de González Gallo, Jalisco a los 20 d¡as del mes Julio del 2015
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